
GOBIERNO DE TAMAULIP AS
PODER EJECUTIVO

Cd. Victoria, Tam., a 15 de Julio de 2009.

GUADALUPE ACOSTA VILLARREAL
PRE S ENTE.-

EUGENIO JAVIER HERNÁNDEZ FLORES, Gobernador

Constitucional del Estado y en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi

cargo confiere~ los Artículos 91 Fracción IX, 95 de la Constitución Política del

Estado de Tamaulipas, 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Estado de Tamaulipas, 1 y 26 del Decreto Gubernamental publicado en el P.O.

No. 84 de fecha 15 de julio de 2009, mediante el cual se crea el Organismo

Público Descentralizado Universidad Politécnica de la Región, Ribereña en

Miguel Alemán, Tarnaulipas, he tenido a bien designar a Usted al Cargo de

RECTOR en dicho Organismo, con las responsabilidades y atribuciones

inherentes al cargo, derivadas de las disposiciones jurídicas aplicables.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECnVO. NO REELECCIÓN"

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

EUGENIO JAVIER HERNÁNDEZ FLORES
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Nombramiento aprobado en los términos

que establece la ley OrgáT'!¡ca de !aAdm'ln 'lstr ~ c'lo' n P 'l bí;r'" ¡:"'¡."+ al ",-, ",,1
Q '" ..C' -." é'" .~,. ~j

artícl.lo 36 fracción XX.


